
 
 

UNIVERSIDAD DE CIENCIAS APLICADAS Y AMBIENTALES  
UNIDAD DE SERVICIOS Y MANEJO AMBIENTAL  

NORMATIVA PARA EL USO DE LOCKERS 

 

1. El locker se alquila para su uso por un valor semestral de cinco mil pesos ($5,000) los cuales 

deben ser pagados en tesorería y posteriormente presentar el recibo al Sr. Jorge Walter Isaza 

para la asignación del mismo. 

2. Los elementos dejados dentro del locker no implican el cuidado, custodia  ó responsabilidad  

de los mismos por parte de la Universidad. 

3. El locker se alquila a una sola persona.  

4. Se recomienda no dejar en el locker elementos como: joyas, dinero, celulares, instrumentos de 

valor, libros y equipos, entre otros dado que  la Universidad no responderá por ningún 

elemento allí depositado. La responsabilidad sobre los elementos depositados en el locker 

corresponde al usuario del mismo. 

5. El locker debe ser desocupado en la semana siguiente a la terminación de clases, pasado este 

tiempo la Universidad no responderá por ningún elemento que haya estado o esté en el locker 

durante el periodo de vacaciones.  

6. El vigilante de turno informará a la Coordinación de Servicios y Manejo Ambiental cualquier 

irregularidad por parte de los usuarios con el fin de evaluar y tomar las medidas disciplinarias 

7. Ningún estudiante tiene autorización de romper candados incluso el propio; en caso de 

pérdida de la llave o daño de la misma, se deberá solicitar una autorización para el 

rompimiento del mismo por parte del Sr. Jorge Walter Isaza. 

8. Se recomienda evitar dejar por varios días en el locker: alimentos, bebidas, sustancias 

corrosivas, material vegetal que pueda descomponerse y generar malos olores al igual que 

insectos o piezas anatómicas. 

9. Cualquier inquietud al respecto será atendida por la Coordinación de Servicios y Manejo 

Ambiental  
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